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ANEXO 
 MATRIZ DE RIESGOS 

 
 

OBJETO: “CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS REQUERIDAS PARA LA 

ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS BIENES E INTERESES DEL MUNICIPIO DE 

TAMESIS ANTIOQUIA”. 

 

VALOR DEL PROCESO: SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($78.599.228). 

 

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

La Entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 

cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con el Manual para la Identificación y 

Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación Versión que para el efecto expidió 

Colombia Compra Eficiente y el CONPES 3714 de 2011.  

Es responsabilidad del contratista declarar bajo su experiencia, pericia e idoneidad todos 

los riesgos previsibles que puedan presentarse en relación con la ejecución de la 

naturaleza del objeto contractual. De no hacerse y de determinarse la posibilidad de 

ocurrencia de los riesgos no declarados serán imputables al contratista.  
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El resultado de este ejercicio es la siguiente matriz de riesgos:  

Probabilidad del Riesgo 

 
Impacto de Riesgo 

 Categoría Valoración 

Probabilidad Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento 
futuro) 

3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de las 
circunstancias) 

5 

 Calificación Cualitativa Calificación Monetaria 

1.Insignificante 
Obstruye la ejecución del contrato 
de manera intrascendente 

Los sobrecostos no representan más del 
uno por ciento (1%) del valor del contrato 

2. Menor 

Dificulta la ejecución del contrato 
de manera baja. Aplicando 
medidas mínimas se puede lograr 
el objeto contractual 

Los sobrecostos no representan más del 
cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato 
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Categoría del Riesgo 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO MARÍN TABORDA 
Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 
 

 
 
 
 
 

3. Moderado 
Afecta la ejecución del contrato sin 
alterar el beneficio para las partes 

Genera un impacto sobre el valor del 
contrato entre el cinco (5%) y el quince 
por ciento (15%) 

4. Mayor 

Obstruye la ejecución del contrato 
sustancialmente pero aun así 
permite la consecución del objeto 
contractual 

Incrementa el valor del contrato entre el 
quince (15%) y el treinta por ciento (30%) 

5. Catastrófico 
Perturba la ejecución del contrato 
de manera grave imposibilitando la 
consecución del objeto contractual 

Impacto sobre el valor del contrato en 
más del treinta por ciento (30%)  

Valoración del Riesgo Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 
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